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PLAN DE RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS Y 
EVACUACION 

WORK, OFFICE AND STORAGE CENTER 
“WOS CENTER”, OFICINAS Y BODEGAS 

 

1.0 INTRODUCCION. 

Dada la importancia que reviste para una organización la preparación y estado de 
enfrentamiento de una Emergencia en el lugar de trabajo, los diferentes estamentos y 
participantes organizacionales dentro de esta, deberán cumplir con el objetivo de unificar 
los criterios durante los eventos descritos precedentemente. 

Por un lado, un plan de respuesta ante emergencia define la secuencia de las acciones a 
desarrollar para el control inicial de la o las emergencias que pudieren producirse y tiene 
por objeto salvaguardar la integridad, y en último término, la vida de personas. 

Por otro lado, en un plan de respuesta ante emergencia, se asume que todos los 
involucrados actuarán de la manera definida en él, cosa que en este caso es imposible 
predecir, debido a la heterogeneidad de los arrendatarios del recinto. 

Aun así, se parte de la base que los Propietarios de WOS Center, cuentan con una 
adecuada instrucción y en conjunto con la asesoría de especialistas pueden dar una 
adecuada respuesta en el caso de verificarse un evento no deseado. 

El presente documento, denominado Plan de Respuesta ante Emergencias y Evacuación, 
contiene las definiciones, acciones, recursos y coordinaciones considerados para dar una 
adecuada respuesta ante una emergencia, que pudiere producirse durante el desarrollo 
de las diferentes actividades al interior de las oficias y bodegas de WOS Center. 
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1. OBJETIVO  
 

El objetivo del presente documento es definir el método para identificar y responder frente 
a situaciones de emergencia, en donde se encuentre usuarios de los diferentes 
“Arrendatarios” de WOS Center, como personal ajeno que se encuentra de visita en 
oficinas o bodegas de cualquier dependencia de nuestra organización en forma eficiente y 
oportuna. Los principales accidentes o emergencias identificados son: 

- Incendios 
- Movimientos telúricos 
- Derrame de sustancias peligrosas 
- Accidentes del trabajo 

2. ALCANCE 
 

Este documento aplica a todas las actividades y procesos del sistema de gestión WOS 
Center incluyendo las actividades desarrolladas por el arrendatario de cada oficinas, 
bodegas y patios de carga. 

Personal aplicable:  

• Personal de trabajo de Arrendatarios en oficinas y/o bodegas. 
• Contratistas y visitas. 
• Proveedores y transportistas. 

3. DOCUMENTOS APLICABLES 

Este procedimiento cuenta con los siguientes documentos aplicables: 

- Ley 16.744 Accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 
- D.S 594 Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo.  
- Circular 2.345. Obligaciones en Caso de Accidentes Graves o Fatales. 

4. DEFINICIONES 

Este procedimiento cuenta con las siguientes definiciones: 

• Emergencia: Es cualquier situación que pueda colocar en peligro al personal, 
propiedad de la empresa o medioambiental, la que requiere una actuación 
inmediata y organizada. 
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• Evacuación: Abandono masivo de personal de oficinas, bodegas, u otro, ante una 
emergencia. 

 
• Plan de Evacuación: Conjunto de actividades y procedimientos tendientes a 

preservar la vida e integridad física de las personas en el evento de verse 
amenazados, mediante el desplazamiento, a través y hasta lugares de menor 
riesgo. 

 
• Plan de Emergencia: Es un plan operacional, respaldado con recursos humanos 

y materiales necesarios para controlar situaciones de emergencias y proteger a los 
trabajadores, personas en general, bienes de la empresa, medioambiente, de la 
acción de dichos eventos. 

 
• Punto de Encuentro (PEE): Zona identificada y delimitada destinada para la 

ubicación segura del personal en caso de emergencia. 
 

• Monitor de Emergencia: Personas capacitados y responsable de guiar al 
personal frente a situaciones de emergencia. 

 

5. RESPONSABILIDADES 
La siguientes son las responsabilidades de cada actor en el presente procedimiento, 
donde: 

PROPIETARIO: 
• Asegurar que las indicaciones establecidas en el presente Plan, así como sus 

actualizaciones son conocidas por todas las partes interesadas definidas en el 
alcance.  

• Entregar copia del presente Plan y respectivo registro de recepción de entrega del 
Arrendatario de Oficina y/o Bodegas. 

• Realizar las gestiones necesarias para disponer de la infraestructura e insumos 
requeridos para la aplicación de este Plan.  

• Dirigir la realización de eventuales simulacros.  
• Mantener actualizada información de los organismos de emergencia  
• Entregar Plan a Arrendatarios para que sea difundido a trabajadores que 

desarrollan labores en las dependencias de WOS. 
 

ARRENDATARIOS: 
• Informarse sobre las indicaciones establecidas en el presente Plan y atenerse a 

sus requerimientos y planes de acción. 
• Mantener comunicación y No entorpecer el trabajo de organismos externos.  
• Capacitar a los trabajadores propios sobre su accionar en caso de emergencias 
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6. DESCRIPCIÓN Y DESARROLLO 

6.1. Supuesto Inicial 
Genéricamente, un plan de respuesta ante emergencia se basa en la comunicación y 
capacitación adecuada de los asistentes, de modo tal que, llegado el momento de 
enfrentarse a una emergencia, cada uno sepa y haga lo que debe hacer, en el momento 
adecuado. 

Dada la cantidad y diversidad de personas dentro de estas instalaciones, resulta 
imposible capacitarlas ante una emergencia o realizar un simulacro, por lo que uno de los 
supuestos en la elaboración del presente plan de respuesta ante la emergencia, radica en 
los propietarios, asesores especialistas y las entidades colaboradoras deberán hacerse 
cargo del manejo de la emergencia.  

7. CARACTERISTICAS DE LAS EMERGENCIAS 

7.1 Principales etapas del Proceso 
 
Una emergencia se puede presentar en cualquier momento convirtiéndose en un desastre 
si las instalaciones y el personal no están preparados para enfrentarla. La primera acción 
a realizar para iniciar la confección de un plan de Emergencia, es la designación y 
formación participativa de los Monitores de Emergencias de cada arrendatario y/o el grupo 
asignado a la planta en general. 
 
Para indicar cada tipo de Emergencia, será necesario establecer las acciones Antes 
(preparación y organización), las acciones Durante (respuesta y ejecución) y las acciones 
Después (evaluación). 

7.1.1 Actuación general ante una Emergencia 

Ante una emergencia que afecte a las instalaciones de WOS Center, será 
responsabilidad del personal presente en dicho edificio reaccionar en primera instancia, 
recibiendo el apoyo posterior de los Monitores de Emergencia de la planta designados por 
cada arrendatario. Si el evento amerita de apoyo externo, se solicitará la colaboración de 
otras instituciones externas como Bomberos, Carabineros, Ambulancia, Mutualidad 
correspondiente, etc. 
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Comunicaciones 

Cualquier emergencia debe ser informada de manera inmediata por las personas que se 
encuentren más próximas al lugar siniestrado y/o persona accidentada, utilizando el 
recurso de teléfono celular, red fija o en forma verbal a Supervisor del área, Monitores de 
Emergencia y/o al propietario directo donde se produzca la emergencia, donde se 
informará y comunicará los siguientes datos:  

• Nombre de la persona que informa la emergencia. 
• Tipo de siniestro o emergencia. 
• Indicar lugar y/o área del accidente o emergencia. 
• Número de personas involucradas y/o lesionadas. 
• Gravedad de las lesiones. 
• Hora en que ocurrió la emergencia y/o se tomó contacto con el sitio del suceso. 
• Cualquier otra información relevante. 
• Solicitar que sea repetida la información y corregir si es necesario. 

 

Para así tomar las medidas respectivas en su momento. Además, se integrará la 
información a través de afiches y señaléticas en relación a la seguridad de la instalación y 
respectivos números de emergencia. Considerando que las instalaciones se encuentran 
emplazadas en el Complejo Industrial Los Libertadores, toma relevancia la comunicación 
con la comunidad y vecinos frentes a situaciones de emergencia 

Ver anexo N° 2 Listado de Número de emergencias 

7.2. Plan de acción en caso de Incendio 
 
Las causas básicas de los incendios son de variada índole, entre la que pueden destacar 
el orden y aseo, fósforos y colillas de cigarro, eliminación de basuras, superficies 
recalentadas, ignición espontanea, chispas, electricidad estática, trabajos de soldadura y 
corte. 
 

Conducta Preventiva contra Incendio 

a. Tener especial preocupación porque se mantenga el orden y aseo. 
b. Inspeccionar y verificar que tanto las vías de evacuación como los sistemas y 

equipos de combate de incendio, se mantengan libres de obstáculos y bien 
señalizados, teniendo conocimientos del Punto de Encuentro Emergencia (PEE). 

c. Cumplir que el almacenamiento y trasporte de Sustancias Combustibles e 
Inflamables, cumpla con las normas establecidas. 
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d. Si detecta instalaciones eléctricas en mal estado, reparaciones provisorias o en 
condiciones sub-estándar, comuníquelo inmediatamente a la jefatura de la 
empresa. 

e. Evite el sobre consumo eléctrico por circuito, especialmente el Uso No Autorizado 
de “múltiple” o “ladrones de corriente” y “estufas eléctricas”. 

f. En los posible, antes de abandonar su lugar de trabajo desenergize aparatos de 
suministro eléctrico, tales como computadores, luminarias, fotocopiadoras, etc. 

Que Hacer en Caso de Incendio 

- En caso de detectar humo o llama, se dará un aviso de alerta de emergencia a 
viva voz, bocina de ruido y/o por el medio de comunicación más cercano (teléfono, 
celular, radio, etc.) 

- En caso de escuchar la alerta de incendio, dirigirse con extintor rápido al sitio del 
amago, solo si está capacitado para usarlo, de lo contrario evacue al área de la 
Zona de Emergencia (Puntos de Encuentro). Recuerde que los extintores 
portátiles solo deben ser utilizados para controlar amagos y no incendios 
declarados. 

- No tenga actitudes temerarias, evacuar ordenadamente, evite el pánico, camine a 
velocidad normal, no corra. 

- Ayude a evacuar a personas que presenten problemas. 

- Nunca se devuelva, si ha logrado salir, su vida es más importante que los bienes. 

 
7.3. Plan de acción en caso de Movimiento Telúricos 
 
Este tipo de emergencias es una de las situaciones más difíciles que deben afrontar los 
trabajadores, por lo cual se requiere que todos actúen con calma y sentido de 
responsabilidad. 
 
Conducta Preventiva contra Movimiento Telúrico: 

a. Inspeccionar y verificar que las vías de evacuación se mantengan libres de 
obstáculos y bien señalizados, teniendo conocimientos de la zona asignada como 
Punto de Encuentro Emergencia (PEE). 

b. Conocer a los Monitores de Emergencias designados por cada propietario, los que 
indicaran los pasos a seguir y proporcionaran la ayuda para evacuar el recinto.  

c. Análisis de almacenamiento de materiales y/o equipos en altura, incluyendo la 
disposición y uso de repisas para instalación de archivadores. 
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• Actuación en Movimientos Telúrico de baja y mediana intensidad. 

- Los trabajadores designados o monitores de Emergencia llamarán a la calma. Este 
llamado también debe ser emitido a viva voz de la ocurrencia del evento. 

- Los trabajadores o monitores de emergencia designados de cada oficina y bodega 
alejarán al personal presente, tanto como sea posible, del interior y estructuras 
metálicas existentes. 

- Los trabajadores o monitores de emergencia designados solicitarán al personal del 
área que se siente en el piso hasta que pase el sismo.  

- En el caso de la existencia de objetos que pudieren caer, se solicitará al personal 
del área cubrir su cabeza con ambas manos.  

- Los voluntarios deberán identificar los casos críticos entre el público. Personas con 
ataques de histeria, problemas cardiacos, alzas o bajas de presión arterial y 
desmayos. 

• Actuación en Movimientos sísmicos de alta intensidad.  

- Los trabajadores o monitores de emergencia designados llamarán a la calma. Este 
llamado también será emitido por el sistema de audio del evento. Se dispondrá de 
textos previamente escritos. 

- En el caso de evento sísmico de gran intensidad, es probable que las personas no 
puedan mantenerse en pie. Solicitar al personal del área que se siente y cubra su 
cabeza con ambas manos. 

- Comunicar que durante un sismo de gran intensidad permanecer en el lugar es lo 
más seguro. 

- Pasado el sismo, los trabajadores o monitores de emergencia designados alejarán 
al público de la cercanía de estructuras que pudieren caer.  

 

7.4. Plan de acción en caso de derrame de Sustancias Peligrosas (SP) 
 
Este procedimiento pretende entregar a todos los arrendatarios, una guía de acción a 
seguir en el caso de producirse derrames de sustancias peligrosas, si así fuese el caso de 
su operación, de tal forma que se minimice el impacto al Medio Ambiente. Se deberá 
aplicar ante cualquier contingencia que se presente en el almacenamiento, manejo y 
transporte de sustancias peligrosas, si así fuese el caso de la operación de algún 
arrendatario. 
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Para la efectiva aplicación del plan de acción se deberá realizar lo siguiente: 
- Sin importar el tipo de derrame ocurrido, los arrendatarios, deberán esforzarse en 

la contención y reparación del suelo contaminado, a fin de impedir el deterioro del 
terreno, mayores extensiones de suelo y contaminación de aguas superficiales y/o 
subterráneas. 

- Identificar el área, ubicación del derrame y la sustancia, antes de tomar cualquier 
acción correctiva. Las sustancias se clasificarán e identificarán, de acuerdo a las 
categorías de: Ácidos, Álcalis, Combustible (Petróleo, Bencina, Parafina), Aceites, 
Lubricantes, Grasas y Otros. 

- Antes de actuar en las primeras acciones de restauración del Medio Ambiente, se 
debe estar seguro que el personal asignado por el arrendatario que ejecutara la 
acción de limpieza, se encuentre debidamente capacitados para ello y cuenten 
además con los elementos y equipamiento de protección. Los colaboradores que 
carezcan de equipo de protección personal adecuados para la realización de 
trabajo, deben permanecer alejados del área. 

Transporte de Sustancias Peligrosas 

El transporte de líquidos, tales como combustibles y otros que se puedan requerir en cada 
cliente, se regirán por las disposiciones de la legislación vigente. 

Cada arrendatario deberá llevar un registro en sus Bodega asignada, dependiendo de la 
operación, que permita cuantificar las cantidades recibidas, utilizadas y en stock. Así 
mismo, el transportista llevara un registro de las cantidades que trasporta. 

Se solicitará que la Jefatura a cargo de Bodega arrendada, proveerá todos los recursos 
que aseguren un transporte adecuado para este tipo de elementos. 

En caso de derrame de Sustancias Peligrosas al ser transportadas se deberá: 

- Detener inmediatamente el motor y desconectar la energía del vehículo de 
transporte del material peligroso, informando de inmediato el incidente ocurrido a 
la jefatura, quienes podrán ayudar a enfrentar la contingencia, con el apoyo con el 
asesor en Prevención de Riesgos. 

- Si el derrame ha afectado algún bien del Cliente, público y/o instalaciones, 
deberán evaluarse los daños en conjunto con el afectado, al medio ambiente, 
deberá confeccionarse un plan de recuperación y control de la contingencia. 
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Almacenamiento de Sustancias Peligrosas 

El Almacenamiento de productos inflamables, corrosivos u otros potenciales de causar 
daños se realizará considerando las siguientes exigencias mínimas: 

- El arrendatario dispondrá de un área especial de almacenamiento para estos 
materiales, la cual se encontrará debidamente señalizada y contará con las 
estructuras de contención para evitar potenciales derrames que impacten el 
terreno, las personas y los bienes propios. 

- Esta área se encontrará cercada y alejada del área de alimentación y de las 
instalaciones de trabajo con llama abierta, electricidad y cualquier punto que 
pudiera inflamar vapores combustibles. 

- La carga y descarga de combustibles a maquinarias y equipos se hará en un área 
previamente definida y habilitada especialmente para ello. 

En caso de derrame Menor de Sustancias peligrosas almacenadas (menos de un tambor) 
se procederá a: 

- Utilizar los elementos de contención de derrames pequeños a fin de detener el 
vertimiento del producto. 

- Se deberá avisar y comunicar en forma inmediata a los niveles involucrados, 
quienes determinaran, las acciones que esta deberá seguir para limpiar el área 
afectada. 

En caso de derrame Mayor de Sustancias peligrosas almacenadas (más de un 
tambor) se procederá a:  

Se aplicará el plan para derrames mayores, aunque previamente se verificara si hay 
personas que se hayan visto afectadas por el derrame (arrendatario que hayan estado 
laborando en el área del evento). 

Si es así, se procederá a utilizar los elementos apropiados para resguardar primero la vida 
y salud de las personas que manipulen el producto. 

Los monitores de emergencia designado por el arrendatario de planta determinaran la 
necesidad de requerir servicios externos para contener el derrame (bomberos, 
carabineros, mutualidad, etc.) 

Cada arrendatario deberá entregará información oportuna a sus trabajadores y monitores 
de emergencias asignados, para realizar la investigación del accidente, determinando 
acciones correctivas. 
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Medidas Generales Preventivas de Seguridad 

a. Los derrames de líquidos en tierra, se deben contener mediante zanjas y bermas. 
b. Las zanjas se deben realizar en terrenos con pendientes, su volumen debe ser 

adecuado para contener líquidos derramados y agregar material para neutralizar o 
absorber el líquido, dependiendo del tipo de sustancia a derramar. 

c. Se debe impedir que el líquido alcance curso de agua, quebradas y otros lugares 
que puedan dañar el ecosistema. 

d. Aislar el área donde se produjo el derrame, mediante conos delineadores o cinta 
de peligro (en caso de grandes derrames). 

e. En caso de derrames por combustibles, se debe eliminar de inmediato todas las 
posibles fuentes de ignición, en un radio no menor de 50 metros, considere 
cigarrillos, interruptores no protegidos, motores en funcionamiento, etc. 

f. Procure identificar el producto derramado y la causa del derrame, como también 
los pasos a seguir ante una emergencia de derrame del producto utilizado. 

7.5. Plan de acción en caso de accidentes de transito 
 
Para estos casos al interior de oficinas y bodegas WOS, se deben realizar las siguientes 
actividades, a fin de minimizar el impacto como producto del accidente vehicular: 
 

- Verificar si hay presencia de fuego y/o derrame de combustible, si es así, hay que 
proceder a detener el vehículo y desconectar la betería, utilizando el extintor que 
posea el vehículo. 

- Se verificará si hay personas conscientes y en caso de no tener lesiones proceder 
a sacarlas del vehículo siniestrado y alejarse, dando aviso en forma inmediata a su 
jefatura de lo acontecido. 

- En caso que se encuentren personas inconscientes, se deberá auxiliar a los 
accidentados hasta que llegue el personal comunicado en primera instancia, los 
que pudiesen ser Mutualidad adherida por cada Propietario o servicio de salud 
más próximos ocurrido el accidente. 

- Si el lesionado tiene una lesión en la columna, no debe moverse por ningún 
motivo, en especial si no sabe cómo hacerlo.  

Medidas de Prevención para evitar Accidentes de Transito 

a. Revisar y verificar que los vehículos se encuentren con su revisión técnica y 
seguros, actualizados y con fecha al día, se recomienda utilizar controles atreves 
del registro de inspección de vehículos. 

b. Mantener las licencias de conducir al día y copia de esta. 
c. Utilizar siempre el Cinturón de Seguridad. 
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d. Manejar a la defensiva, protegiéndose siempre de los errores de los demás 
conductores. 

e. Respetar las leyes del tránsito y señalizaciones existentes en el interior de las 
dependencias de WOS. 

f. Conocer y mantener registros telefónicos de jefaturas, supervisores a cargos y 
Mutualidad adherida. 

7.6. Control de Accidentes de Origen Laboral 
 
Procedimiento de Emergencia en caso de Accidente Leve 
En la ocurrencia de un accidente de consideración “Leve”, el tratamiento y pasos a seguir 
será definido por cada Arrendatario y respetivo organismo administrador adherido (ACHS, 
Mutual de Seguridad, IST), se deberá tomar consideración que el afectado informará a su 
Jefatura directo de lo ocurrido, quien deberá gestionar él envió a la correspondiente 
Mutualidad y su respectivo llenado de la Declaración Individual de Accidente (DIAT). 
 
Es obligación y responsabilidad de la Jefatura directa del colaborador afectado informar a 
la brevedad posible al representante legal de la empresa, a modo que se haga presente 
en el lugar para la respectiva Investigación en forma conjunta, si así fuese, con su Asesor 
Prevencionista de Riesgos (APR) y/o Comité Paritario, determinando las causas básicas y 
falta de control, que produjeron el hecho, de manera que estos recomienden a tiempo las 
acciones correctivas que procedan a fin de evitar la repetición de hechos similares. 
 
Todo Accidente debe ser informado en forma inmediata. Cualquier agravante por este 
hecho, es de responsabilidad exclusiva del trabajador y, además, se presumirá que este 
ocurrió fuera del horario normal de trabajo. 
 

Accidente del Trabajo catalogados como Graves o Fatales: 

Como primera medida, cada Arrendatario deberá paralizar en forma inmediata las faenas 
afectadas y además, de ser necesario, deberá evacuar dichas faenas, cuando en estas 
exista la posibilidad de que ocurra un nuevo accidente de las mismas características. 

El ingreso a estas áreas, para enfrentar y controlar el o los riesgos presentes, sólo deberá 
efectuarse con personal debidamente entrenado y equipado. 

El Asesor en Prevencionista de Riesgos (APR) o en su defecto la jefatura directa, deberá 
llenar el formulario de la Dirección del Trabajo y la Seremi de Salud, según circular 2.345 
“Formulario de notificación inmediata de accidente del trabajo fatal y grave”. 

El Asesor en Prevencionista de Riesgos (APR) o en su defecto la jefatura directa, deberá 
informar inmediatamente de ocurrido cualquier accidente de trabajo fatal grave 
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(telefónicamente, correo electrónico o fax) tanto a la Inspección del Trabajo como al 
SEREMI de Salud (Secretaria Regional Ministerial) que corresponda al domicilio en que 
éste ocurrió. 

Control para casos de lesiones por Caídas a Desnivel o de Altura 

- Realizar una evaluación visual de las lesiones sin tocarlo, ni moverlo, solo 
abrigarlo. 

- Verificar estabilidad de signos vitales (pulso, respiración) y estado de consciencia. 
- Si la persona no respira, la persona idónea deberá proporcionar los primeros 

auxilios, realizando la resucitación cardiopulmonar (RCP) del afectado. 
- No se deberá dejar solo al lesionado por ningún motivo. 
- Procurar mantener a todo personal alejado del lugar. 

Llamar a personal de Servicios de Urgencia y/o Mutualidad adherida, los cuales se 
encuentran entrenados y capacitados con técnicas avanzadas para el tratamiento efectivo 
del problema, manteniendo registro de los números involucrados en las comunicaciones 
de emergencias. 

Control para casos de Choque Eléctrico 

- Siempre se mantendrá informado a los encargados de la ubicación de Tableros 
Eléctricos, de los cortes y bloqueos que se realizaran en dicha instalación, previa 
comunicación con el Propietario.  

- Proceder a cortar la corriente, desenergizar el circuito, jamás intentar tomar a la 
persona afectada, ya que nosotros también pasamos a formar parte del circuito 
eléctrico. 

- Si no es posible cortar la corriente se tratará de sacar a la persona utilizando un 
elemento no conductor para no verse afectado por la energización. 

- Si se requiere de ayuda se llamará de inmediato a organismo administrador 
adherido (ACHS, Mutual de Seguridad, IST). 

- Nunca se deberá dejar solo al lesionado. 

Comunicar en forma inmediata a los niveles involucrados, de acuerdo, a la gravedad de la 
lesión. 

Control para casos de Peligros con Sustancias Peligrosas  

Se entenderá por sustancias peligrosas aquellas cuyas características acidas, alcalinas, 
venenosas, explosivas, inflamables, toxicas, son altamente peligrosas para las personas, 
dependiendo de la cantidad y del tiempo de exposición o contacto. 
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Ante derrames, filtraciones, escapes de gas, de sustancias peligrosas, hay que alejarse 
del lugar físico en forma inmediata. 

Cerrar válvulas o llaves de paso si estas se encuentran fuera del área de peligro, avisar a 
viva voz para que los demás trabajadores del área se enteren. 

En caso de entrar en contacto con sustancias peligrosas de características acidas o 
corrosivas, se deberá aplicar abundante agua en la zona afectada, por un tiempo no 
inferior a 15 minutos, se deberá despojar de la ropa en la zona afectada y, por último, se 
trasladará al afectado en forma inmediata a un centro de asistencia más cercano o en 
virtud a organismo administrador adherido (ACHS, Mutual de Seguridad, IST). 

8. ANEXOS 
 

• 8.1 Planta General de Vías y Flujos de Evacuación 

• 8.2 Toma de conocimiento 

• 8.3 Listado de Números de Emergencia  
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8.1. Planta General de Vías y Flujos de Evacuación 
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8.2. Toma de Conocimiento 
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8.3 Listado de Números de Emergencia  
 

Cuando los involucrados de la comunicación ya se encuentren al tanto de la 
situación de emergencia, deberán contactarse con los servicios de urgencia 
correspondiente. A continuación, se muestran los números telefónicos a los cuales 
se debe comunicar dependiente de la emergencia: 

 

ORGANISMO NUMERO DE CONTACTO 

1. Portería Complejo Industrial 
Los Libertadores 

+56 2 2745 5584 

2. Mutual de Seguridad 
02-787.90.00 - Mesa Central. 
600.301.22.22 Ambulancia 

3. ACHS 
600 600 22 47 
1404 Rescate 

4. IST 800 204 000 

5. SAMU  131 

6. Bomberos  132 

7. Carabineros  133 

8. Inspección del Trabajo Colina (2) 6274164 / 8443511 

9. SEREMI de Salud - Santiago 02-576.49.89 

 

  


